
ACTA DE JURAMENTACIÓN DE MESA DISTRITAL DE EL ARENAL 

Siendo las 16:19 horas del día jueves 22 del mes de junio, se reunieron en las instalaciones 

del Salón Multiusos de El Arenal los representantes de las organizaciones de sociedad 

civil del distrito de El Arenal, así como representantes de la Mesa de Concertación para 

la Lucha contra la Pobreza de Piura, representantes de la Municipalidad distrital y 

CEDEPAS Norte. 

El alcalde de la Municipalidad Distrital de El Arenal, Jhordan Fernández López, brindó las 

palabras de bienvenida a los presentes y a su vez manifestó que el espacio de la Mesa de 

Concertación para la Lucha contra la Pobreza en el distrito es vital para el seguimiento 

concertado y consensuar propuestas en beneficio de la sociedad, desde su postura como 

autoridad y ex coordinador de la MCLCP distrital, siempre estará con la disposición para 

atender a todos los llamados de la sociedad.  

Posterior a la juramentación se elaboró el plan de trabajo distrital, en el que se 

visibilizaron las brechas existentes en el distrito, señalando como puntos, el embarazo 

adolescente, la desnutrición crónica infantil, anemia, así como la agricultura, y la brecha 

de conectividad en el distrito.  

Por su parte, la secretaria técnica de la MCLCP Piura Berenice Adriano Olaya, señaló que 
este trabajo debe realizarse de manera conjunta en el que las autoridades y sociedad civil 
pongan de su parte con una finalidad de luchar contra la pobreza en el distrito, así mismo 
señaló que la base para lograr acuerdos y consensos es el diálogo y la concertación pues 
estos permiten forjar alianzas con acuerdos y compromiso que logren garantizar una vida 
digna para todas las personas. 

Luego de las palabras de la autoridad y por parte de la secretaría técnica de la MCLCP se 

procedió a juramentar al coordinador distrital, señor Luis Medina Gonzales, 

representante del Comité de desarrollo El Tablazo, quien fue juramentado por el juez de 

paz del distrito; quien hizo hincapié en el cumplimiento de lo estipulado en el manual de 

organización y funciones de la institución, así como en el código de ética.  

Para finalizar, la secretaria técnica de la MCLCP Piura dio lectura al acta y a los acuerdos 

asumidos en la reunión, tales como: 

Acuerdos:  

 Realizar un taller de fortalecimiento de capacidades en la quincena de julio. 



 Sostener una reunión con la encargada del programa social Pensión 65, y articular 

esfuerzos a fin de solicitar que los cobros del subsidio de este grupo vulnerable 

hagan sus cobros en agentes. 

Siendo las 17:30 pm se dio por concluida la reunión contándose con la participación de 

15 participantes, y para dejar constancia del evento se adjunta la lista de asistencia del 

evento:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


